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Lima, 28 de septiembre de 2OlB

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"
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VISTOS:

La Carta N" 132S-SG-ESSALUD-2018 e lnforme N" 044-OS|-SG-ESSALUD-2018, de la
Secretaría General; la Carta N" 3541-GCPP-ESSALUD-2018, de la Gerencia Central de
Planeamiento y Presupuesto; y la Carta N" 3413-GCAJ-ESSALUD-2018 e lnforme N" 361
-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018, de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, y;

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral l.2 del artículo 1' de la Ley N' 27056,
Ley de Creación del Seguro Social de Salud, ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura
a los asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y
prestaciones sociales que correspondan al Régimen Contributivo de la Seguridad Social
en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos;

Que, de acuerdo al literal e) del artículo 2" de la Ley N" 27056, ESSALUD tiene porfunción
formular y aprobar sus reglamentos internos, así como otras normas que le permitan

sus servicios de manera ética, eficiente y competitiva;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N' 1806-GG-ESSALUD-2017 , se aprobó
la Directiva No O02-GG-ESSALUD-2017 Y.01, "Normas para la Formulación, Aprobación,
Publicación y Actualización de Directivas en ESSALUD", con el objetivo de establecer las
normas y procedimientos para la formulación, aprobación, publicación y actualización de
las directivas que rigen la gestión de ESSALUD;

Que, con la Ley N' 25323, se crea el Sistema Nacional de Archivos con la finalidad de
integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas
existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y
métodos de archivo, garantizando con ello la defensa, conservación, organización y
servicio del "Patrimonio Documental de la Nación";

Que, en el artículo 1" del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto Supremo
No 008-92-JUS, se establece que el Sistema Nacional de Archivos integra a las Entidades

lnstituciones de carácter público, que realizan funciones de archivos en el ámbito
ional para alcanzar objetivos en la defensa, conservación, organización y servicio del

Patrimonio Documental de la Nación, aplicando principios, normas, técnicas y métodos
de archivos;

Que, el artículo 25'delTexto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización
y Funciones del Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 767-PE-ESSALUD-2015 y sus modificatorias, establece que la
Secretaría Generales responsable de la adecuada administración documentaria, gestión
del archivo y biblioteca, teniendo entre sus funciones la de formular y proponer a la
Gerencia General las estrategias, normas y procedimientos de la administración
documentaria y el sistema de archivo, en el ámbito institucional, así como controlar y
evaluar su cumplimiento, conforme se describe en el literal k) del citado artículo;
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Que, con Carta e lnforme de Vistos, la Secretaría General remite a la Gerencia Centralde
Planeamiento y Presupuesto, el proyecto de Directiva, "Normas para la transferencia de
documentos en e/ Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD", el cual tiene como objetivo
establecer normas que regulen las acciones y el procedimiento para la transferencla de
los documentos provenientes de los Archivos de Gestión a los Archivos Periféricos, y/o
hacia el Archivo Central o los Archivos Desconcentrados del Seguro Social de Salud -
ESSALUD, con la finalidad de estandarizar las actividades archivísticas y procedimientos
para la transferencia de documentos entre los diversos archivos del Seguro Social de
Salud - ESSALUD para su debida custodia, administración y conservación, permitiendo
con ello la descongestión dinámica y progresiva de los repositorios destinados para los
archivos en sus distintos niveles;

Que, en el referido lnforme se manifiesta que: "(...) la implementación de un marco
normativo para la transferencia de documenfos en el Seguro Social de Salud - ESSALUD
permitirá estandarizar las acciones y procedimientos utilizados para transferir los
documentos conformanfes de /os diferentes niveles de archivo de la institución;
similarmente, permitirá cumplir con lo estipulado por la normativa archivística nacional e
institucionalizarla. Y como resultado, este mencionado instrumento normativo tendrá un
impacto considerable en el proceso de institucionalización de /as políticas de
modernización delesfado, y su adecuada implementación brindará una atención rápida,
eficaz y oportuna de /os requerimientos de información que el archivo custodia por parte
de /os usuarios, así como la descongestión de manera dinámica y progresiva los

itorios destrnados para los archivos en sus disfrntos niveles";

Que, así también en el citado lnforme se precisa que los cambios estructurales y
organizacionales en la lnstitución conllevan a regular un nuevo procedimiento que
garantice la adecuada transferencia de documentos para su custodia y conservación
respectiva en el Archivo Central o Desconcentrado, por lo que resulta necesaria la
modificación del procedimiento de Transferencia de Documentos y su respectivo
flujograma, así como elAnexo 1 (Rotulo de Paquete), Anexo 3 (Caja Archivera y Rotulo),
Anexos 5 A y 5 B (lnventarios de lnformación General y Registro), establecidos en el
"Manual de Procedimientos de Archivo del Seguro Socra/ de Salud (ESSALUD)',
aprobado mediante Resolución de Gerencia General No 1438 -GG-ESSALUD-2013;

Que, mediante Carta e lnforme de Vistos, la Gerencia Central de Planeamiento y
Presupuesto manifiesta que en el marco de la Directiva No 0O2-GG-ESSALUD-2017 V.01
ha revisado el proyecto de Directiva, advirtiendo que se han implementado las
observaciones remitidas en el lnforme Técnico N'015-GOP-GCPP-ESSALUD-2018 y vía
correo electrónico, por lo que deriva la referida propuesta a la Gerencia Central de
Asesoria Jurídica, para la emisión de la opinión legal correspondiente;

Que, con Carta e lnforme de Vistos, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica encuentra
viable la aprobación del proyecto de Directiva, "Normas para la transferencia de
documentos en el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD" aI encontrase elaborada en

ncia con la Directiva No 002-GG-ESSALUD-2017 V.01, "Normas para la
tón, Aprobación, Publicación y Actualización de Directivas en ESSALUD'l siendo

sustento de su contenido técnico competencia de la Secretaría General, de acuerdo a
funciones establecidas en el Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de
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Que, conforme a lo señalado en el literal b) del artículo 9' de la Ley N' 27056, es
competencia del Gerente General dirigir el funcionamiento de la lnstitución, emitir las
directivas y los procedimientos internos necesarios, en concordancia con las políticas,
lineamientos y demás disposiciones del Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;

Con los vistos de la SecretarÍa General, la Gerencia Central de Planeamiento y
Presupuesto y la Gerencia Central de Asesoría Jurídica;

Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

1. APROBAR la Directiva de Gerencia General N' Ot2 -SG-ESSALUD-2018 V.01,
"Normas para la transferencia de documentos en e/ Seguro Socia/ de Salud -
ESSAIUD" que en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

2. MODIFICAR el procedimiento de Transferencia de Documentos y su respectivo
flujograma, así como el Anexo 1 (Rotulo de Paquete), Anexo 3 (Caja Archivera y
Rotulo), Anexos 5 A y 5 B (lnventarios de lnformación General y Registro), establecidos
en el 'Manual de Procedimienfos de Archivo del Seguro Socra/ de Salud (ESSALUD)',
aprobado mediante Resolución de Gerencia General No 1438 -GG-ESSALUD-2013,
los mismos que serán reemplazados por los anexos análogos de la Directiva aprobada
mediante la presente Resolución.

3. DISPONER que la Secretaría General se encargue de la implantación, actualización,
evaluación, difusión, supervisión y asesoría técnica a nivel nacional de la Directiva

: ...., aprobada por la presente Resolución.

iit ffi:4'.$4. DtspoNER que tos órganos centrates, órganos Desconcentrados, órganos
i"n"'. "'1y':"'',';l Prestadores Nacionales que conforman el Seguro Social de Salud - ESSALUD, en el'' 

:,:1,.'.'' 
' ámbito de sus competencias, adopten las acciones que resulten necesarias para la

n ^. 
I difusión, implementación, supervisión y cumplimiento de la Directiva aprobada por la

presente Resolución.

PUBLICAR en el Compendio Normativo del Seguro Social de Salud - ESSALUD.

REGíSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Jr. Domlngo Cueto 12O
Jesús M¿rí¿
Uma ll - Feru
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ALFREDO R BARREDO MOYANO
GERENTE GENERAL
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DIRECTIVA DE GERENCIA GENERAL No or2 -SG-ESSALUD-2018 V.01

..NORMAS PARA LA TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS EN EL SEGURO
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DIRECTIVA DE GERENCIA GENERAL N' .SG.ESSALUD.2OI8 VOI

OBJETIVO

Establecer normas que regulen las acciones y el procedimiento para la transferencia de los
documentos provenientes de los Archivos de Gestión a los Archivos Periféricos, y/o hacia el
Archivo Centralo los Archivos Desconcentrados del Seguro Social de Salud - ESSALUD.

FINALIDAD

Estandarizar las actividades archivísticas y procedimientos para la transferencia de documentos
entre los diversos archivos del Seguro Social de Salud - ESSALUD para su debida custodia,
administración y conservación, permitiendo con ello la descongestión dinámica y progresiva de los
repositorios destinados para los archivos en sus distintos niveles.

BASE LEGAL

3.1 . Ley N" 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N'008-92-JUS.

3.2. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud - ESSALUD, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 002-99-TR, y sus modificatorias.

3.3. Decreto Ley N' 19414, que declara de utilidad pública la defensa, conservación e
incremento del Patrimonio Documental existente en el país y que por razón de su
procedencia o de su interés constituye Patrimonio Nacional, que el Estado está obligado a
proteger, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 22-75-ED.

3.4. Decreto Legislativo N" 681, que regula el uso de tecnologfas avanzadas en materia de
archivo de documentos e información tanto respecto a la elaborada en forma convencional
cuanto la producida por procedimientos informáticos en computadoras, sus modificatorias,
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 009-92-JUS, y su modificatoria.

3.5. Decreto Supremo N' OO6-2017-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

3.6. Resolución Jefatural N' 073-85-AGN-J, que aprueba las Normas Generales del Sistema
Nacional de Archivos del Sector Público Nacional.

3.7. Resolución Jefatural N' 173-86-AGN-J, que aprueba la Directiva N" 004/86-AGN-DGA|,
"Normas para la formulación del Programa de Control de Documentos para los archivos
administrativos del Sector Público Nacional" y la Directiva N'005/86-AGN-DGAI "Normas
para la transferencia de documentos en los archivos administrativos del Sector Público
Nacional".

3.8. Resolución Jefatural No 375-2008-AGN/J, que aprueba la Directiva No 005-2008-AGN-
DANDAAI, "Foliación de documentos archivfsticos en los archivos integrantes del Sistema
Nacional de Archivos".

3.9. Resolución de Presidencia Ejecutiva No 767-PE-ESSALUD-2015, que aprueba el Texto
Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social
de Salud - ESSALUD, y modificatorias.

3.10. Resolución de Gerencia General No 1437-GG-ESSALUD-2013, que aprueba la Directiva No
016-GG-ESSALUD-2013, "Normas del Sistema de Archivos del Seguro Social de Salud -
ESSALUD''.

Resolución de Gerencia General No 1438-GG-ESSALUD-2013, que aprueba el"Manualde
Procedimientos de Archivo del Seguro Social de Salud - ESSALUD'.

Resolución de Gerencia General No 910-GG-ESSALUD-2016, que aprueba la "Guía de
Organización de Documentos del S9_Sy,1o Socialde Salud - ESSALUD".

M.
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3.13. Resolución de Gerencia General N' 1806-GG-ESSALUD-2017, queaprueba la Directiva No

002-GG-ESSALUD-2017, "Normas para la Formulación, Aprobación, Publicación y
Actualización de Directivas en ESSALUD".

Ált¡elro DE APLrcAcróN

La presente norma es de aplicación y cumplimiento obligatorio por los Órganos Centrales,
Desconcentrados y Órganos Prestadores Nacionales que conforman el Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

RESPONSABILIDAD

5.1. La Secretaría General a través de la Oficina de Servicios de la lnformación es responsable
de actualización, evaluación, difusión y de brindar la asistencia técnica en aplicación de la
presente directiva.

5.2. Los Gerentes Centrales y Jefes de Oficina de los órganos centrales, los Gerentes y
Directores de los Órganos Desconcentrados y Órganos Prestadores Nacionales del Seguro
Social de Salud son responsables de la difusión, implementación y supervisión de la

aplicación de la presente directiva en el marco de sus funciones.

5.3. El personal encargado de realizar labores archivísticas en los Órganos Centrales,
Desconcentrados y Prestadores Nacionales, es responsable del cumplimiento y aplicación
de la presente directiva.

DEFINICIONES

6.1. Acervo Documental: Conjunto o volumen de documentos de un archivo que se transfieren,
custodian y eliminan como una unidad sin perjuicio de pertenecer o no al mismo tipo o serie
documental.

6.2. Asistencia Técnica: Es el asesoramiento archivístico para la realización de los
procedimientos técnicos archivísticos, a cargo de un especialista y/o técnico de archivo
perteneciente alArchivo Central o Archivo Desconcentrado, según corresponda.

6.3. Archivo Central: Es el área responsable de planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar
y controlar las actividades archivísticas a nivel lnstitucional, asícomo, de la administración,
custodia y conservación de la documentación proveniente de los Archivos de Gestión y
Periféricos en el Nivel Central de archivos que han sido declarados con valor temporal ylo
permanente.

6.4. Archivo Desconcentrado: Es el área responsable de planiflcar, organizar, dirigir,
coordinar, ejecutar y controlar las actividades archivísticas a nivel lnstitucional, asl como,
de la administración, custodia y conservación de la documentación proveniente de los
Archivos de Gestión y Periféricos en el Nivel Desconcentrado de archivos que han sido
declarados con valor temporal y/o permanente.

Archivos de Gestión: Son las áreas responsables de la organización, conservación y uso
de'los documentos de archivo emitidos y/o recibidos que se encuentran en la unidad
orgánica a la cual pertenece, también se denomina "archivo secretarial", debido a que su
administración corresponde al personal secretarial de cada despacho.

Archivo Histórico: Es el archivo cuya función es la custodia y conservación de los
documentos calificados como de conservación permanente que sirven para la investigación
científica e histórica.

Archivos Periféricos: Son las áreas responsables de la custodia y servicio archivístico de
los documentos de archivo provenientes de los Archivos de Gestión del Nivel Central o
Desconcentrado, los mismos son constituidos cuando la complejidad de funciones, nivelde
especialización y ubicación física de las unidades orgánicas asf lo requieran.

Documento de apoyo informativo (apoyo a la gestión): Son aquellos que sirven de ayuda
a la gestión administrativa, los mismos que no deben ser transferidos a los archivos

tv.

v.

6.5.

6.6.

6.7.

periféricos ni alArchivo Central, entre ellos se enc
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- Ejemplares de normas legales, revistas, boletines, afiches, volantes, manuales, libros,
revistas, periódicos, entre otros.

- Fotocopias de documentos que no se adjunta a documentos originales.

- Papeles de trabajo o borradores.

- Formularios o formatos en blanco.

- Notas autoadhesivas que no contengan anotaciones válidas en la presentación y gestión
deldocumento.

6.9. Foliación: Actividad que complementa el ordenamiento y facilita el control y la ubicación de
los documentos, que consiste en numerar correlativa y cronológicamente todos los folios de
cada uno de los documentos que conforman la unidad documental.

6.10. ldentificación de series documentales: Es el procedimiento donde se identifica la
integridad del acervo documental o parte de este a ser transferido, previa clasificación de
las series documentales establecidas en el Programa de Control de Documentos y la Tabla
General de Retención de Documentos.

6.11. lnventario de Transferencia: lnstrumento que describe los documentos de una unidad
orgánica a transferirse alArchivo Periférico, Archivo Central o Archivo Desconcentrado.

6.12. Programa de Control de documentos (PCD): Es un documento de gestión archivística
que establece las series documentales que produce o recibe una entidad, precisando el
número de años que deben conservarse y los perfodos de retención en cada nivelde archivo
hasta su transferencia alArchivo Generalde la Nación o su eliminación.

6.13. Recepción de la transferencia: Etapa del procedimiento de Transferencia de Documentos
que consiste en el traslado físico del acervo documental, previamente organizado,
preparado e inventariado, hacia el archivo de destino, siendo recibida para su posterior
verificación por el responsable de la recepción de la Transferencia de Documentos del
Archivo Central o Desconcentrado.

6.14. Registro del lnventario de Transferencia: Es el inicio del procedimiento de Transferencia
de Documentos al archivo de destino donde se registra toda la información de los
documentos a transferir, previamente identificada. El lnventario de Transferencia de
Documentos consta del "Formulario de lnventario - Registro" y "Formulario de lnventario -
Información General".

6.15. Serie Documental: Conjunto de documentos que tienen características comunes, el mismo
tipo documental o el mismo asunto y que por consiguiente son archivados, usados,
transferidos o eliminados como unidad de información.

6.16. Tabla General de Retención de Documentos: lnstrumento de Gestión Archivística que
contiene el listado de series documentales y sus plazos de retención en cada tipo de archivo.

6.17. Unidad de Archivamiento: Unidad flsica que sirve para contener documentos permitiendo
su instalación, localización y conservación. Ejemplo: archivadores de palanca, folders
manila, sobres manila, cajas de archivo.

VII. DISPOSICIONES

7.1. DISPOSIG¡ONES GENERALES

7.1.1. Los Órganos y Unidades Orgánicas del Seguro Social de Salud - ESSALUD, deben
observar los periodos de retención documental y tiempos de custodia de los
documentos en los niveles de archivo de acuerdo a lo establecido en la Tabla
Generalde Retención de Documentos del Programa de Controlde Documentos. En
caso no se cuente con un Programa de Control de Documentos, rigen los plazos y
criterios de retención establecidos en el numeral7.2.2. de la presente Directiva.

7.1.2. El Órgano de Administración de Archivos a través de la Oficina de Servicios de la
lnformación de la Secretaría General y el Órgano de Administración de Archivos

o el que haga sus veces,Desconcentrado de los Archivos
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elaboran el Cronograma Anual de Transferencia de Documentos según el modelo
contenido en elAnexo N" I y el Cronograma Anual de Asistencias Técnicas según
el modelo contenido en elAnexo N'2 durante el primer mes de cada año, los cuales
son comunicados oportunamente a todos los Órganos y Unidades Orgánicas del
Seguro Socialde Salud - ESSALUD.

7.1.3. El proceso de transferencia de documentos se efectúa de acuerdo a las fechas
establecidas en el Cronograma Anual de Transferencia de Documentos aprobado
para la Sede Central y el Cronograma Anual de Transferencia de Documentos
aprobado paa cada Órgano Desconcentrado. De manera excepcional,
debidamente sustentada, los Órganos y Unidades Orgánicas pueden solicitar al
Órgano de Administración de Archivos u Órgano de Administración de Archivos
Desconcentrado, o el que haga sus veces, según corresponda, por única vez, la
modificación o ampliación de la fecha de transferencia de documentos.

7.1.4. El procedimiento de Transferencia de Documentos se efectuará en los niveles de
archivo de la siguiente manera:

a) De los Archivos de Gestión a los Archivos Periféricos.
b) De los Archivos Periféricos al Archivo Central o Desconcentrado.
c) De los Archivos de Gestión alArchivo Central o Desconcentrado.

7.1.5. Los Órganos y Unidades Orgánicas del Seguro Social de Salud - ESSALUD deben
organizar, clasificar e inventariar los documentos y mantener actualizados los
formularios del lnventario de Transferencia de Documentos correspondientes al
acervo documentario a ser transferido de acuerdo a los Anexos N' 3 y 4, con la
finalidad que elArchivo Central o los Archivos Desconcentrados puedan asumir su
debida administración y brindar el servicio archivístico correspondiente.

7.1.6. Para transferir documentos al Archivo Central y a los Archivos Desconcentrados,
solo se utilizan cajas archivadoras, según las especificaciones contenidas en el
Anexo N' 5. Dichas unidades de archivamiento son de uso exclusivo para las
transferencias de documentos y su obtención es gestionada por los Titulares de los
Órganos y Unidades Orgánicas delseguro Socialde Salud - ESSALUD, de acuerdo
a sus necesidades.

7 .1.7. Los Órganos y Unidades Orgánicas del Seguro Social de Salud - ESSALUD deben
contar con el material necesario para la ejecución de este procedimiento: cajas
archivadoras, etiquetas, pabilo No 20, cartulinas y otros, según lo estipulado en el
Manual de Procedimientos de Archivos de ESSALUD y las especificaciones
señaladas en elAnexo N" 5.

7.1.8. Los Órganos y Unidades Orgánicas que posean documentos de tamaño distinto al
A4, deben modificar las dimensiones de las cajas archivadoras considerando el
tamaño del documento a conservar en las mismas, en coordinación con la Oficina
de Servicios de la lnformación de la Secretaría General o el Órgano de
Administración de Archivos Desconcentrado, o el que haga sus veces, según
corresponda.

En caso los documentos se encuentren en tomo, empastado, folder, manila, etc., se
considera a cada uno de estos como unidades de archivamiento igualal paquete y

se describirá como talen el inventario de transferencia.

El responsable de la recepción de la Transferencia de Documentos del Archivo
Central o de los Archivos Desconcentrados, según sea el caso, no recibirá
documentación de los Órganos o Unidades Orgánicas que no cumplan con las
disposiciones establecidas en la presente directiva.

ffi.
t¡\

7.1.9.
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7.1.11. Todos los Órganos y Unidades Orgánicas del Seguro Social de Salud - ESSALUD
deben designar a un responsable de su Archivo de Gestión y a su suplente,
debiendo comunicarlo oportunamente al Jefe de la Oficina de Servicios de la
lnformación de la Secretaría Generalen elcaso delArchivo Centraly al responsable
del Órgano de Administración de Archivos Desconcentrados en caso de los Archivos
Desconcentrados, o el que haga sus veces, a fin de realizar las coordinaciones
correspondientes.

7.1.12. El responsable de la recepción de la Transferencia de Documentos del Archivo
Central o Archivo Desconcentrado, según sea el caso, mantiene un registro de los
responsables de archivo (Archivos de Gestión o Secretariales y Archivos
Periféricos) por cada unidad orgánica; para el caso de los Archivos de Gestión de
la Alta Dirección, el Órgano de Control lnstitucional, las Oficinas y Gerencias
Centrales, la Secretaría General, los Órganos Desconcentrados y los Órganos
Prestadores Nacionales, el área de despacho haciendo las veces de unidad
orgánica, acredita a un personal responsable delArchivo de Gestión o Secretarial.

7.1.13. El "Registro de Responsables de Archivo" del Sistema de Archivos del Seguro
Social de Salud - ESSALUD, debe ser actualizado constantemente, siendo
responsabilidad de los órganos y unidades orgánicas, mencionados en el numeral
precedente comunicar la acreditación, y/o actualización de datos del responsable
de sus archivos, de manera oportuna y periódica.

7.2. DTSPOSIC¡ONES ESPECTFTCAS

7.2.1. De la Asistencia Técnica

a) El Órgano de Administración de Archivos a través de la Oficina de Servicios de
la lnformación de la Secretaría General y el Órgano de Administración de
Archivos Desconcentrado de los Archivos Desconcentrados, o el que haga sus
veces, elaboran el Cronograma Anual de Asistencias Técnicas según el modelo
contenido en el Anexo N' 2 durante el primer mes de cada año, el cual es
comunicado a todos los Órganos y Unidades Orgánicas del Seguro Social de
Salud - ESSALUD.

b) Las Asistencias Técnicas son brindadas de acuerdo al Cronograma Anual de
Asistencias Técnicas para lo cual los Órganos y sus Unidades Orgánicas previa
coordinación interna envÍan con anticipación de una semana, una relación de los
participantes que recibirán Asistencia Técnica al correo electrónico del
responsable de la recepción de la Transferencia de Documentos del archivo de
destino indicado en el Cronograma Anual de Asistencias Técnicas.

c) La Oficina de Servicios de la lnformación de la Secretarla General y el Órgano
de Administración de Archivos Desconcentrado brindan la Asistencia Técnica en
las instalaciones de los Órganos y Unidades Orgánicas previa coordinación y
recepción de la relación del personal a recibir la asistencia. A su culminación, el
responsable del Órgano o Unidad Orgánica asistido firma el "Formulario de
Asistencia Técnica para Transferencia de Documentos" (Anexo N'6).

d) Sin perjuicio de lo anterior, los Órganos o Unidades Orgánicas podrán solicitar
Asistencia Técnica de manera independiente al citado procedimiento previa

\ coordinación con el responsable de la recepción de la Transferencia de
\ Documentos delArchivo Centralo los Archivos Desconcentrados.

e) El Órgano o Unidad Orgánica de la Sede Central mediante su responsable de
archivo solicita asistencia técnica a la Oficina de Servicios de la lnformación de
la Secretarfa General a través del correo electrónico del responsable de la
recepción de la Transferencia de Documentos delArchivo Central.
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A nivel desconcentrado, el requerimiento de Asistencia Técnica lo atiende el
responsable de la recepción de la Transferencia de Documentos del Órgano de
Administración de Archivos Desconcentrado, o el que haga sus veces, a través
delcorreo electrónico que estos destinen para dicho fin.

7.2.2. De la identificación de series documentales

a) Cada Órgano y Unidad Orgánica debe identificar las series documentales a
transferir, de acuerdo al ciclo vital del documento ylo la Tabla General de
Retención de Documentos del Programa de Control de Documentos del Nivel
Central y Nivel Desconcentrado, según corresponda.

b) Sólo se transfieren al Archivo Central o Archivo Desconcentrado, documentos
que hayan culminado su trámite en el Seguro Social de Salud - ESSALUD y
cumplido el período de retención mfnimo de dos (02) años.

c) Los Archivos de Gestión que no cuenten con un Archivo Periférico deben
transferir sus documentos al Archivo Central solo si los documentos cuentan con
dos o más años de antigüedad con relación al año en que se solicita la

transferencia.

d) Los Archivos Periféricos deben considerar los documentos que hayan cumplido
el periodo de retención minimo de cinco (05) años de acuerdo al ciclo vital del
documento y/o la Tabla Generalde Retención de Documentos del Programa de
Controlde Documentos.

e) En el caso en que los documentos a ser transferidos no se encuentren
contemplados en el Programa de Control de Documentos, el responsable de
archivo solicita Asistencia Técnica al responsable de la recepción de la
Transferencia de Documentos delArchivo Central o Archivo Desconcentrado (en
caso de contar con un Programa de Control de Documentos) mediante correo
electrónico remitiendo el documento a ser transferido en formato digital, salvo
que el volumen y complejidad requieran una verificación personal, en dicho caso,
se coordina una visita.

7.2.3. De la Preparación de documentos a transferir

a) De la transferencia de documentos de los Archivos de Gestión y Periférico al
Archivo Central o Archivo Desconcentrado

i) Los responsables de archivo designados para los Archivos Periféricos o de
los Archivos de Gestión de los Órganos y Unidades Orgánicas del Seguro
Social - ESSALUD, son responsables de transferir al Archivo Central o al
Archivo Desconcentrado, documentación debidamente organizada,
inventariada y foliada, conformando series documentales, en cumplimiento
de las Normas Generales del Sistema Nacional de Archivos y del Sistema
lnstitucionalde Archivos del Seguro Social de Salud - ESSALUD.

La documentación a transferir debe estar previamente organizada, según el
sistema de ordenamiento propio de la serie documental: alfabético,
numérico, cronológico, alfanumérico, etc., debiendo siempre respetarse los
Principios de Procedencia y Orden Original de los archivos. El acervo
documental a transferir debe ser foliado en concordancia con la normativa
vigente relacionada a foliación de documentos.

Los documentos que se encuentran en los Archivos de Gestión deben estar
organizados en archivadores, fólderes o tomos (clasificados, ordenados y
signados) de acuerdo a la Guía de Organización de Documentos del Seguro
Socialde Salud - ESSALUD.

i¡ i)
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iv) Los documentos deben ser extraídos del archivador de palanca y
agrupados formando paquetes, debidamente foliados y siguiendo una
numeración correlativa. No deben considerarse hojas en blanco ni
separadores dentro del expediente. De faltar algún documento debe
indicarse en una hoja testigo de acuerdo al modelo contenido en elAnexo
N" 7, señalando que el documento no ha sido emitido, no existe, se
encuentra en custodia, u otros.

v) No están comprendidos en la Transferencia de Documentos al Archivo
Central y los Archivos Desconcentrados, los libros, revistas, periódicos,
normas legales, trípticos, borradores o cualquier otro material informativo,
en tanto no formen parte de los antecedentes de un expediente
administrativo.

vi) Los documentos a transferir previamente retirados de su correspondiente
archivador de palanca deben estar ubicados en unidades de archivamiento:
carpetas o files de cartón, empastados o paquetes (con tapa y contratapa
de cartulina), todos en tamaño A-4, asimismo, deben encontrarse libres de
notas (post it) o cintas adhesivas, grapas, clips u otros materiales o
elementos que afecten su conservación.

vii) Los paquetes deben ser protegidos con cartulinas a manera de tapa y
contratapa del paquete a fin de no deteriorarlo y garantizar su conservación
y rotulados según el modelo contenido en elAnexo N" 8.

viii) Los paquetes deben ser sujetados con pabilo de algodón No 20 con nudo
archivero. En caso de fólderes o tomos, no se realiza esta acción debido a
que estos se consideran como unidades de archivamiento equivalentes al
paquete.

ix) Los paquetes deben ser instalados en forma horizontal en las unidades de
conservación (cajas archivadoras). La caja de archivo debe contener la
cantidad adecuada de paquetes conforme a la unidad de conservación,
teniendo en cuenta que los documentos no deben de estar congestionados
ni tampoco demasiado holgados.

' b) De la transferencia de documentos de los Archivos de Gestión a los Archivos
,' Periféricos

Los Archivos de Gestión de las Unidades Orgánicas deben realizar la
transferencia de documentos a los Archivos Periféricos, de acuerdo al
procedimiento descrito en la presente Directiva y al ciclo vital de los documentos
y/o a los plazos de la Tabla Generalde Retención de Documentos del Programa
de Control de Documentos, con sus inventarios, cajas archivadoras y lo demás
pertinente; respetando los plazos de retención de documentos.

7.2.4. De la elaboración del lnventario de Transferencia

a) Los documentos previamente organizados en paquetes e instalados en las
unidades de conservación, deben ser registrados ingresando la información
procesada de los paquetes en el lnventario de Transferencia de Documentos
que consta del "Formulario de lnventario - lnformación General" y "Formulario de
lnventario - Registro" (Anexos N' 3 y 4).

b) En el "Formulario de lnventario - Registro" deben consignarse los documentos
con una numeración correlativa de caja por año, iniciando con la caja N" 1 y
terminando con el número de caja resultante del procesamiento de los
documentos.
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c) Luego de la elaboración del lnventario de Transferencia se procede al rotulado
de las unidades de conservación (cajas archivadoras). Los rótulos deben estar
correctamente impresos y sin enmendaduras según el modelo contenido en el
Anexo No 9, se debe evitar colocar cintas adhesivas u otros materiales que las
deterioren.

d) El número de los paquetes debe ser correlativo por cada serie documental, hasta
que se comience con otra nueva serie, en cuyo caso, se inicia nuevamente la
numeración del paquete desde el N'1. Cabe señalar, que la numeración del
paquete es independiente del número de caja.

e) Al término de la elaboración del lnventario de Transferencia y el rotulado de las
cajas archivadoras, el responsable del archivo remitente debe enviar durante la
primera semana del mes correspondiente a su transferencia dicho inventario en
formato Excel al correo electrónico del responsable de la recepción de la
Transferencia de Documentos del archivo de destino para la revisión de las
series documentales, correlativo de cajas y paquetes de acuerdo a las
instrucciones brindadas en la Asistencia Técnica.

0 De encontrarse observaciones en el lnventario de Transferencia, el responsable
de la recepción de la Transferencia de Documentos del Archivo Central o los
Archivos Desconcentrados remite estas por correo electrónico en un plazo de
dos (02) días hábiles, y deben ser subsanadas por el archivo remitente en un
plazo máximo de tres (03) dias hábiles posteriores a su recepción, reenviando el
inventario corregido por la misma vÍa hasta obtener la aprobación.

g) Una vez aprobados los inventarios de transferencia enviados por correo
electrónico se procede con la programación de una visita para la verificación in
situ de la propuesta de transferencia (cajas archivadoras y paquetes)
preferentemente durante la segunda semana del mes correspondiente a su
transferencia.

h) Durante la verificación in situ programada, el personal del Archivo Central o
Archivo Desconcentrado debe revisar de manera aleatoria y por muestreo el
cumplimiento de los requisitos y especificaciones detallados en el punto tres del
"Formulario de Verificación in situ para el Traslado de Documentos al Archivo"
(Anexo N" 10). El Órgano, asícomo las Unidades Orgánicas que cumplan con
los requisitos mencionados anteriormente reciben la aprobación para eltraslado
del acervo documental materia de transferencia hacia el archivo de destino.

i) De encontrarse observaciones el Órgano o Unidad Orgánica debe subsanarlas
como máximo dentro del mes correspondiente a su transferencia y solicitar otra
visita para nueva verificación y posterior aprobación.

7.2.5. De la recepción de !a transferencia de documentos

a) Teniendo la aprobación de los inventarios y la verificación del cumplimiento de
los requisitos para el traslado de documentos, el Órgano o la Unidad Orgánica
debe remitir mediante documento dirigido a la Oficina de Servicios de la
lnformación de la Secretarla Generalo alÓrgano de Administración de Archivos
Desconcentrado, o el que haga sus veces, según corresponda, la Transferencia
de Documentos según el modelo contenido en el Anexo N' 11.

b) Dicha comunicación se efectúa dentro del mes correspondiente a su
transferencia, establecido en el Cronograma Anual de Transferencia de
Documentos, adjuntando el "Formulario de lnventario - lnformación General",
"Formulario de lnventario - Registro" , que tienen carácter provisional, y el
"Formulario de Verificación in situ para el Traslado de Documentos al Archivo",
en original y dos copias, siendo el original y una copia para elArchivo Central o
Archivo Desconcentrado y la segunda copia el cargo respectivo del archivo
remitente.
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c) Los inventarios a adjuntarse deben ser visados página por página y firmados por
el responsable del Órgano o Unidad Orgánica, según corresponda, y forman
parte del expediente de Transferencia de Documentos del Órgano o Unidad
Orgánica.

d) Eltraslado de las unidades de conservación (cajas archivadoras) con destino al
Archivo Central o Archivo Desconcentrado corre a cargo del Órgano o la Unidad
Orgánica remitente, quien guía y supervisa el traslado de sus documentos,
siendo su responsabilidad, hasta su totalentrega alarchivo de destino.

e) El traslado de documentos debe ser admitido por el responsable de la recepción
de la Transferencia de Documentos del Archivo Central o Archivo
Desconcentrado, y queda registrado con el sello de cargo en el documento de
remisión.

0 La recepción del acervo documental por el responsable de la recepción de la
Transferencia de Documentos del Archivo Central o Archivo Desconcentrado no
significa la conformidad del contenido de los inventarios; la cual no se otorga,
sino hasta una vez realizada la verificación en el archivo de destino de manera
aleatoria y por muestreo, y haciendo uso del "Formulario de verificación y
aprobación de la Transferencia de Documentos" (Anexo N' 12) que cuenta con
la firma y sello del responsable de la recepción de la Transferencia de
Documentos del archivo de destino.

7.2.6. De la verificación posterior en el archivo de destino

a) La verificación posterior de los expedientes de Transferencia de Documentos al
Archivo Central o a los Archivos Desconcentrados se realiza una vez recibidas
las unidades de conservación (cajas archivadoras) en el archivo de destino y
haciendo uso del "Formulario de verificación y aprobación de la Transferencia de
Documentos" con la finalidad de detectar posibles errores o inconsistencias entre
los documentos de la transferencia y los instrumentos descriptivos o en su
defecto aprobar la Transferencia de Documentos al Archivo Central o
Desconcentrado, según corresponda.

b) ElArchivo Central y los Archivos Desconcentrados a través de sus responsables
de Transferencia de Documentos, revisan y verifican elacervo documentaly las
unidades de conservación (cajas archivadoras) remitidas, de manera aleatoria y
por muestreo. La revisión de los expedientes seleccionados comprende, pero no
se limita, a su verificación y cotejo exhaustivo mediante la comprobación de su
veracidad y el cruce de información entre los inventarios y la documentación
contenida en las unidades de conservación.

c) De existir observaciones como resultado de la verificación posterior en el archivo
de destino, estas son comunicadas mediante documento dirigido al Órgano o
Unidad Orgánica remitente con la finalidad de dejar constancia de la ocurrencia
para la subsanación respectiva, contando para la misma con un plazo no mayor
a treinta (30) días calendario, excepcionalmente este plazo podrá ser ampliado
de acuerdo al volumen de la transferencia o dificultad del expediente.

d) Para el caso en que se hayan presentado expedientes conteniendo inventarios
con información o documentación errónea o inconsistente, estos deberán ser
subsanados en un periodo no mayor a treinta (30) dfas calendario posteriores a
la recepción de los resultados, debidamente visados y firmados.

e) De no existir observaciones, elArchivo Central o Archivo Desconcentrado emite
nuevos formularios, de carácter definitivo: lnventario - lnformación General e
lnventario - Registro, verificados y aprobados, con firma y sello del responsable
de la recepción de la Transferencia de Documentos, y remite los mismos
mediante documento a fin de recabar la firma y vistos del responsable del Órgano
o Unidad Orgánica, según corresponda.

@ 
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Un ejemplar original de los formularios (lnventario - lnformación General e
lnventario - Registro) de transferencia queda en poder del archivo remitente, y
el segundo ejemplar queda en poder del Archivo Central o Archivo
Desconcentrado, a efectos de controle inventario de los fondos custodiados.

Luego de ello, se procede a la instalación de las unidades de conservación (cajas
archivadoras) transferidas, en los repositorios del Archivo Central o Archivo
Desconcentrado, según corresponda.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

8.1. Transferencia de Documentos de Unidades Orgánicas en proceso de desactivación o
fusión

a) En el caso de Transferencia de Documentos de Unidades Orgánicas en proceso de
desactivación o fusión, el acervo documental producido por la Unidad Orgánica
desactivada o Unidades Orgánicas fusionadas debe transferirse a la Unidad Orgánica que
asume las funciones o la Unidad Orgánica resultante de la fusión, en caso excepcional y
cuando las funciones de la Unidad Orgánica desactivada no hayan sido reasignadas,
corresponderá transferir al Archivo Central o Desconcentrado, al Órgano Central,
Desconcentrado o Prestador Nacionaldel cual dependió.

b) La Transferencia se realiza de acuerdo al procedimiento y normas señaladas en la
presente Directiva en todo y cuanto le sea aplicable, haciendo uso de los formularios del
lnventario de Transferencia de Documentos, según los modelos contenidos en los Anexos
N'3 y 4.

8.2. De la Transferencia de Documentos como consecuencia de Ias Transferencias de
Gestión

a) La Transferencia de Documentos como consecuencia de las Transferencias de Gestión
entre los Archivos de Gestión debe realizase de acuerdo al procedimiento y normas
señaladas en la presente Directiva en todo y cuanto les sea aplicable, haciendo uso de los
formularios del lnventario de Transferencia de Documentos, según los modelos contenidos
en los Anexos N' 3 y 4.

s)
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Modelo de Cronograma Anual de Transferencia de Documentos.
Modelo de Cronograma Anual de Asistencias Técnicas.
Formulario de lnventario - lnformación General.
Formulario de lnventario - Registro.
Especificaciones de los materiales a ser usados en la Transferencia de
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Formulario de Asistencia Técnica para Transferencia de Documentos.

Modelo de Hoja Testigo.
Modelo de Rótulo de Paquete.
Modelo de Rótulo de Caja.
Formulario de verificación in situ para elTraslado de Documentos alArchivo.
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_ ESSALUD.
Flujograma.
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Nol

TRANSFERENC¡A DE DOCUMENTOS

CENTRAL DE PRoYEcTos DE INVERSIÓN

CENTRAL DE PRESTACIONES DE SALUD

CENTRAL DE GEsnóN DE LAs PERSoNAS

CENTRAT OE PLA'{EATIIEI{TO Y PRESUPUESTO

oE GEsnóN DE LA CAL|DAD y HuirANtzActót.¡

CENTRAL DE ATENCIóN AL ASEGURADo

dc tm3f.runc¡. d! documlnlo3 dG .cu.rdo a la Erlructur. Orgán¡ce dG ESSALUD, .prob.do mcd¡ilt. R.soluc¡ón de Prcsldenc¡¡ Ej!cú¡ya N" 767- PEESSALUD- 2015

L¡ tmsfcrenc¡a de documentos progrm¡da püa !l mcs de diciembrc sc efcctuará hast el ultimo dia hábil dc la lcrcen sem.na de d¡c¡cmbE.
y 3ua modil¡crtorlG
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ANEXO N'2

MODELO DE CRONOGRAMA ANUAL DE ASISTENCIAS TÉCUCAS

N" óncano
PROGRAMACION P'OR MES

ENERO FEBNERC MARZO ABRI, MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPNE¡lBRE OCTI'BRE NOVIETBRE DICEiIBRE

I :oilsE o ERECTVO rsrl 3-6

2 'RESIDENCIA EJECUIIVA t8 1-7

3 iERENCIA GENER,AL t9 5-10

1 ¡ECRETARIA GENERAL 16 -17 t{ - 15

5
IERENCIA CENTRAL DE TEC¡IOLOGIAS DE INFORMACION Y
:órilxtcaetoNFs I -,12

6
3EREI{CIA CENfRAL DE LA PERSONA ADULfA iIAYOR Y

'ERSONA CON DISCAPACIDAO 13 -14

7 )FICINA DE RELACIONES II{Sf TUCIONALES l -6
8

IERENCIA CENTML OE PROMOCION Y GESTTON DE
:ONTRATOS DE II{VERSIONES 5.9

I iERENCIA CENTRAL DE OPERACIONES 2-7

l0 gERENC¡A cENTRAL DE pRoyEcros oE tNvERslóN 2á
11 iERENCIA CENTRAL OE PRESTACIONES DE SALUO 3-7

12 3ERENC|A cENTRAL DE GEsróN DE LAs pERsot{As ¿l-G

l3 ¡EREt{ctA cENTRAL DE AsEsoRlA JURIDtcA 2-5

14
iERENCIA CENTRAL DE SEGUROS Y PRESTACIONES
raóNóMtaas l-6

l5 iERENCIA CENTRAL DE PLANEAIUIIENTO Y PRESUPUESTO 2-5

l6 JRGANo DE coNfRoL INSTIfUCIoNAL 3-6

17 SERE''¡CIA CENTRAL DE LOGÍSNCA 4-7

t8 )FtclNA DE GEsnóN DE LA cauDAD y HUMANtzAc¡óN 5

t9 )FIcINA DE cooPERACIÓN I NTERIT{STITUcIoNAL 2

20 )FICINA DE INIEGRIDAD 3

21 TERENCIA cENTRAL DE GESTTÓN FINANCIERA 2-5

22 )FICINA DE DEFENSA NACIONAL 5

2l !ERENCIA cENTRAL DE A.fENdÓN AL ASEGURADo 6-9

fiH
s ............
Z- lng. W. Ct
§r^ G Cenrl

.ai

!!!
l: n. i

\ . 1.... .:{)

r} Dl¡ o dl¡3 da mr3 !n to3 t! progrilrr¡ Allal!trc¡a Tacnlca.

Página 16de28



**Essatud
"Normos paro lo tronslerencio de documentos en el Seguro Sociol de Salud - ESSALUD"

ANEXO N'3

FORMULARIO DE INVENTARIO - INFORMACIÓN GENERAL

&rssatud

Lugar y fecha.

Archh/o Receptor (Firma y sello)

s:9r9n
ENNDAD

TBABAIO Y PROT"TOCÉT* DEL EITPLEO

SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD

óncexo

ur¡roADoncAucl

eño

RpMlsIót¡ N"

FECHAS EXTREMAS SER¡E DOCUIIEi¡TAL
CAlfT. DE

CAJAS
HETRO§

UNEALES

CAttft DE
DOCUTiEI{rOS

FALTAI{TES

UETROS LINEALES DE DOCUT'ENTOS A TRAI{§FERIRSE:

Archivo Remitente (Firma y sello)
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ffirsslud
"Normos poro lo tronsferencio de documentos en el Seguro Sociol de Salud - ESSALUD"

ANEXO N'4

FORMULARIO DE INVENTARIO . REGISTRO
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'ñ*rssatud
"Normos poro la tronsferencio de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALUD"

ANEXO N'5

ESPECIFICACIONES DE LOS MATERIALES A SER USADOS EN LA
TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS

CAJA DE ARCHTVO (AZUL MAR¡NO)

1
26 cm

I
{-2ocm.---------------

oo

PABILO N'20 PAPEL ADHES¡VO PARA ET¡QUETAS
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*&rssatud
"Normos paro lo tronsferencio de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALIJD"

ANEXO N'6

FORMULARIO DE ASISTENCIA TÉCN¡CA PARA TRANSFERENCIA DE
DOCUMENTOS

ORGANO

UNTDAD oRcANrct

Nc NOMBRE§ APELLIDOS CoRREO ELEcTRÓHIco ANEXO

¡ Se brindó infornación sobre el instructivo de transferencia de documentos.

r Se identificaron las series documentales de las unidades orgánicas.
¡ Se enhegó relación de la normativa institucional en nateria de archivo.

o Se entregaron los forrrularios para la transferencia de documentos.
¡ Se desarrolló pÉctica del llenado de los formularios.

o Se realizó práctica del nudo deslizante o nudo archivero.

o Se resolvieron las consultas y dudas sobre el procedimiento de transferencia docunrental.
. Se prec¡só la importancia de la foliación de los documentos.

a

t

a

Ler el hislrctiw da Tñn§erercb de DcÚ.wenlas, s¡guiq¡do las ,rdiceioles de b misma pan la adecuads prepaaoór de im
d*ufre¡los.
Coriar coñ persl,n al respansable paru realizar el procedimienlo. debiendo sorrbr?€r asisb/,cra lcl.nica Wrsonal¡zsda según st¡
¡reúesidod

,der'ifliiá¡ ias ser,€s docunÉntales que corespondelt a sr.r uñMad Wánica de scuerdo al *Wraña de Cofltol d€ Oafirmer{os
(PCD).

Reviser la normelí\,a ir)stitucionalen ¡rr€ler¡a de archiw en*egado pare su apllcacrón. disfloüible en la págma Fie6
lrtF J7dlww. essd/ud.gob. pe/arch ¡w 4e nlr eldel - seg uro-sü la ld e -s a lud -e s salu d-U.

Cuwlir con la fecha prwamada para la trans{erencia de doc(J,?¡enfos al A¡chiva Ceníralsegún e/ cronoelr¡ fiÉ establecido Wr la
Secrera,fa Gene{al.

Lugar y fecha.

Órgano de Administraaon oe A¡ch¿yos (Cenka! o
Descoxmntado)

(Atchiva asistida)
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ffirssaLud
"Normos para la transferencio de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALUD"

ANEXO N'7

MODELO DE HOJA TESTIGO

ffirssatud

Responsabls de Archivo (Firma y sello)
Nombres y Apellidos

DOCUTTEI{TO

s¡rulcúxoESTADo

srulcrór,¡ o EsrADo

DOCUMENTO

srurctóN o EsrADo

smllc¡óH o EsrADo

sm¡lc¡ór o EsrADo

CA'{TIDAD DE DOCUMET{TOS FALTANTES:

OTROS:

Página21de28



ffirssatud
oNormos poro la tronsferencio de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALUD"

ANEXO N" 8

MODELO DE RÓTULO DE PAQUETE

Tamaño del Rótulo: Hoja 44.
Tamaño de Fuente: Como se indica en el gráfico.
Formato: Documento de Microsoft Word (doc.).
Plantilla: Disponible en el Portalweb de EsSalud - Sección Archivo Central.
Material: Papel adhesivo para etiquetas.

ffirssatud SEGURO SOCIAL DE SALUD

óncnNo:
ürgano del Á-rchiv* r#rnit*nt* (&rial füi

UNIDAD ORGANICA:

lJr:idad *rpár":§cm dml Ar*hiwo *'srni\*nt* {Arial tr*}

SERIE DOCUMENTAL :

üjempl*: ffies*k¡*i*n*s, ü*rr**p*nd*n*ia, *tc" {Arial 1#}

FECHAS EXTREMAS :

§jen:pl*: *Xl*112*\* * 2.111P12*1 I (l&rial 1 &)

RANGO DE DOCS. : Del i&ria§ fü) al {&n*1 **}
FALTANTES - OTROS :

***um*nt*s faftantos, **plicad*s r-¡ *tr*s {&ríml 1fi}

{&r*a§
s#)

N'CAJA

{&r*mñ
ffiÜ}

N" PAQUETE
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i*rssatud
'Normos poro la tronsferencia de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALUD"

ANEXO N'9

MODELO DE RÓTULO DE GAJA

Tamaño del Rótulo: Hoja 45, se pueden imprimir dos rótulos en una Hoja A4.
Tamaño de Fuente: Como se indica en el gráfico.
Formato: Documento de Microsoft Word (doc.).
Plantilla: Disponible en el Portalweb de EsSalud - Sección Archivo Central.
Material: Papel adhesivo para etiquetas.

&rssalud CAJA N"

ORGANO:
*rgan* d*t &r*ls§v* r*mít**t* {§rir:l 14}

UNIDAD ÓRGANICA:
{-Lyti**d *rgáriic a *xl Ar*hiv* r#ry}ittrilt* d&rial 14}

SERIE DOCUMENTAL :

§j*m": fi*s*luri*n*§, ff*rtr#s#trild#ffi*t*,, *t*" {&rial 14}

cÓorco DE SERIE : ffi|*n"r,: PfrHJIü1 {&ri# 1e}

FECHAS EXTREMAS i

ffij*m .: *Xl*1lx*i* * x1 llx"lT#i ffi {&ri#l 1 ffi}

RANGO DE DOCS. : Del {,&ru*l 1*}al {&rrm* s,ffi}

DOC. DE REM§|ÓN :

iljer"r":.: üarta l{o 'ES3-ffitPS-ilS§ALUm-2ü"f & {&ria, 1S}

{&rsg-*

ffiw\
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ffirssal,ud
"Normos poro lo tronsferencia de documentos en el Seguro Social de Solud - ESSALUD"

ANEXO N'10

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN ¡N SITU PARA EL TRASLADO DE
DOCUMENTOS AL ARCHIVO

**essalud

Lugar y fecha

Órgano de Administración de Arcbivos {Centrat o
Descancená-ado)

ORGANO

uNroeooRcÁncl

NO NOMBRES APELUDO§ CORREO ELECTRONICO ANEXO

Las cá¡as de la mue§ra sil sdeccionadas de manera aleatdia y pq med¡6 hforriat¡cos,il' :AIAS VERIF.

u {OI'ETESVERIF- tiin¡Ffi4o ?n gu9nta, cl vdllmen y cqnplcjidad de ¡a pron¡eSa dc bensferroc¡a:

Los invenbrios de transferenc¡a de documentos se encuenfan correctamenb llenados.

Los documenbs del muesfeo se encuentran debidamenb organ¡zados y ordenados.

Los documentos del muestreo se encuentran correctamente foliados.

Los documentos del muestre¡ se encuentran empaquetados con el nudo deslizante.

Los rótulos de los paquetes del muestreo se encuentran sin manchas ni enmendaduras.

Los rótulos dé las caJas archlveras se encuentran correctamente lmpresos.

lllnarua¡ianac'

. Cumple con los Íequisitos pan ralizar sl tEslado dc documentos al Archivo (CstÉl o
Desconcentrado). tl
Én el caso de que,$O se cunpla con hs re¿.u¡.r¡t s et Órgana c Untdad OrgánicB soliciltnle debeñ sühsaner ,§s olrseryoclones f
soli$tar una nue\6 \erificac¡ón i!'l SITU.

(ArchNo veilfhado.)
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tlhEssatud
"Normos poro lo transferencio de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALUD"

ANEXO N" II

MODELO DE CARTA PARA LA TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS

1,.1

i'

&rssatud
"Año del D¡álogo y la Reconc¡l¡dc¡ón Ndcionaf

"Año del fortalecimiento de la atenc¡ón primaria en EsSalud'

CARTA N.

L¡ma,

-ESSALUD.MIS

Señor(a):

Jefe(a) de la Oficina de Servicios de la lnlormación.
Segetaría General

Presente. -

Asunto: Transfercncia de Documentos

Refe¡encia: CartaCircula¡i{' 00¿|-SG-ESSALUD-20'18

De mi mayor consideración:

Es grato dírigirme a usted para saludarla cordialmente con relación al documento de la
referencia, mediante el cual se nos remíte el Gronograma de Transferencia de Documentos al
Archivo Centraf para el año 20í8 donde se programa para el mes de í;iles p{{:t{}rí.i{ii!:"¿i:i }1- (.::i

$*r*fi!ij;tliJ.) la lranSferenCia de dOCUmentOS de i¡{orilf)rr) ::..,();qt*,s. t*t\11!\{t: Ct)ri;r:a:,l
*r:nirzi! i<: F*;sl;ic1ü::{:¡ f tt:¡t*rz'ttt:asi y sus unidades orgánicas.

En ese sentido, se remite ii"Ji,fi*í+ íj* s¿:ji;Í, *t¡:,:ct:i;tt)'.: ati iri'1rnii (lj;.jrlr']fír cie tilj\§ t):i.í:t{:\.?,ir.¿*

e rr núr;re r*s) cajas arch¡vadoras conteniendo documentos del año iÁ¡i,y t) :):\!:)1: !.:<: !c* .::ui:1it: l;i
i;'ei:r:í¡cren ***un¡:ri*s) detallados en sus respectivos inventarios de transferencia, asf como el
Formulario de verificación in situ con opinión aprobatoria, para su verilicación y poslerior
custodia respectivamenle.

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle mi consideración y estima personal.

Atentamente,

Jf. Domkp Cr.reüo llo 120
Jes¡s Marh
tirna lI - Psri
Tc{.:265-6m / 26}7000

NTT

lo¡¡oE

vrww.eesalud.gob.pe

F\
s0s.

:,1
'I
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ffirssalud "Normas poro lo tronsferencio de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALUD"

ANEXO N'12

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE DOGUMENTOS

I*Essatud

l-uí]¿Y y lscltr:,

ónelxo

. Se aprueba la transforoncla vorlflcrda

¡¡¿ist<¡ilsr¡D/c r'e fi;:¡;sl¿lre¡oa uie 0ócdl))¿r¡ii¿¡s
(ttcilivtl C*ti¡rül ü t)esíalticotilrad()i

(verií¡ca{Joti
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ffirrssatud
"Normos paro la tronsferencio de documentos en el Seguro Sociol de Solud - ESSALUD"

ANEXO N'13

PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS EN EL
SEGURO SOCIAL DE SALUD . ESSALUD

,_f'

! ill
('.. n.

uQ''"
.1*e;l
"y'.n,',9 '

ffi

ASISTENcIA TECNIcA

01
Elaborar el Cronograma Anual de Transferenc¡a de Documentos (Anexo N"1) y el Cronograma anual de
Asistenc¡as Técnicas (Anexo N" 2).

Archivo Central /
Archivo

Desconcentrado

02
Enviar una relac¡ón de los participantes a recibir Asistencia Técnica al correo electrón¡co del responsable
de la recepción de la Transferenc¡a de Documentos del archivo de destino.

Organo / Unidad
Orgánica (Arch¡vo

rcm¡lpntc)

03
Brindar la Asistencia Técn¡ca; a su culm¡nación, recabar el "Fomulario de As¡stencia Técnica para
Transferenc¡a de Documentos al Arch¡vo Central" (Anexo N'6) deb¡damente suscrito por el responsable
del Órgano y/o Un¡dades Orgán¡ca asist¡da.

Arch¡vo Central /
Arch¡vo

Desconcentrado

loe¡¡lnclctóx oe senles oocumel¡tltes

04 ldentificar las series documentales a transfer¡r, de acuerdo al ciclo vital del documento y la Tabla General
de Retenc¡ón de Documentos del Programa de Control de Documentos.

Órgano / Unidad
Orgán¡ca (Archivo

remitente)05

Si los documentos a ser transferidos no se encuentran contemplados en el Programa de Control de
Documentos, solic¡tar Asistenc¡a Técn¡ca mediante correo electrón¡co y rem¡t¡r el documento consultado
en formato digital, o coordinar una visita.
Si los documentos a ser transferidos sl se encuentran contemplados en el Programa de Control de
Documentos, proceder con el paso 07.

06 Brindar la Asistencia Técn¡ca; según prelación de sol¡citudes recib¡das por correo electrónico
Archivo Central /

Archivo
Desconcentredo

pnEpAnAclót De Documettos a tnexsreRlR

07
Extraer los documentos del arch¡vador de palanca y agruparlos formando paquetes, deb¡damente foliados.
No considerar hojas en blanco ni separadores. Órgano / Unidad

Orgánica (Archivo
remitente)

08 Rotular los paquetes según el modelo contenido en el Anexo N' 8.

09 ¡nstalar los paquetes en forma horizontal en las unidades de conservación (cajas archivadoras)

eteeonecróN oet lnve¡¡naro oe rRrxsreReNch

10
Reg¡strar e ingresar la informac¡ón procesada de los paquetes en el lnventario de Transferencia de
Documentos que consta del "lnventario - Registro'e "lnventario - lnformación General" (Anexos N'3 y 4).

Órgano / Unidad
Orgánica (Arch¡vo

remitente)
11

Rotular las unldades de conservación (cajas archivadoras), conectamente lmpresos y s¡n enmendaduras
según el modelo contenido en el Anexo N' 9.

12
Enviar por coneo electrónico los formularios del ¡nventario de transferencia en formato Excel durante la
primera semana del mes de su transferencia para su rev¡sión,

13
Rev¡sar la ¡nformac¡ón y llenado adecuado de los formu¡arios recibidos por correo electrónico; y remitir las
observac¡ones o aprobac¡ón en un plazo máximo de (02) días hábiles.

Archivo Central /
Archivo

Desconcentrado

14
Si los formularios tlenen obseryaclones, subsanar los enores en un plazo de (03) tres dfas hábiles y
volver a rem¡tir los ¡nventarios.
Sl los formular¡os no t¡enen observaciones. coord¡nar oara la Drooramación de una verificación in situ-

Organo / Unidad
Orgánica (Archivo

rañilcñla\

15
Verificar in situ y revisar de manera aleatoria los paquetes y cajas archivadoras, y llenar el "Formulario de
verificación ¡n s¡tu para el Traslado de Documentos alArch¡vo'(Anexo N' 10).

Arch¡vo Central /
Archivo

Da§aññ^añlrádñ

16

Sl los documentos del mue8treo tienen observaciones, subsanar los errores dentro del mes
programado para la transferencia y solicitar nueva visita hasta su aprobación.
Sl los documentos del muestreo no tienen observac¡ones, recib¡r la aprobación para el traslado de
documentos al archivo en el "Formulario de veriñceción ¡n situ oara el Traslado de Documenlos alArchivo'.

Órgano / Unidad
Orgán¡ca (Archivo

rem¡tente)

RECEPCIÓN OE LA TRANSFERENCIA

17
Remitir documento dirig¡do al Archivo de destino para la Transferenc¡a de Documentos según el modelo
contenido en el Anexo N' 1 I, y adjuntar los fomularios prov¡sionales del "lnventario - lnformación General'
e'lnventiario - Registro'y el 'Formulario de verificación ¡n situ para el Traslado de Documentos al Archivo'.

Organo / Unidad
Orgánica (Archivo

rémiténlé)

l8 Rec¡bir los de documentos, fimando y sellando en el cargo del documento de remisión.
Archivo Central /

Arch¡vo
Desconcentrado

VERIFICACION POSTERIOR EN EL ARCHIVO DE DESTINO

19
Verificar los exped¡entes de los documentos transferidos de manera aleatoria y por muestreo usando el
'Formulario de verificación y aprobación de la Transferencia de Oocumentos' (Anexo N" 12), y comunicar
las observac¡ones en un periodo no mayor a treinta (30) días calendario. salvo excepciones. Archivo Central /

Archlvo
Desconcentrado20

S¡ los documentos de la verlf¡caclón posterior conüenen errores, el archivo rem¡tente debe subsanar
las observaciones en un plazo no mayor a tre¡nta (30) dfas calendario.
S¡ los documentos de la verificaclón posterlor no cont¡enen erores, rem¡t¡r el formulario def¡nitivo de
los ¡nventarios de transferencia f¡rmados v sellados..

21
Recibir, firmar y visar los formularios definit¡vos, remitir los inventarios orig¡nales al archivo de destino y
@nseryar una copia como cargo de la transferenc¡a.

organo / un¡dad
Orgánica (Arch¡vo

Fmiteniél

22 lnstalar laU[?y;a§qYadoras en los repositorios del Archivo Central o Archivo Desconcentrado.
Archivo Central /

Archivo
Desconcentrado
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t*rssatud
"Normas pora lo tronsferencio de documentos en el Seguro Socioi de Solud - ESSALUD"

ANEXO N'14

FLUJOGRAMA
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